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Organismos autónomos y democracia:
El caso de México, por John M.
Ackerman, México, Siglo XXI-Instituto
de Investigaciones Jurídicas, UNAM,
2007, 312 pp.

Carlos Moreno Jaimes, Instituto Tecnológico
y de Estudios Superiores de Occidente, ITESO

El libro de John Ackerman aparece en
un momento en que el tema de la
transición a la democracia ha dejado
de ser la preocupación central en Mé-
xico, ya que hoy el debate académico
se enfoca principalmente en discutir la
calidad del funcionamiento de las in-
stituciones encargadas de consolidar el
régimen democrático. Para la segunda
generación de estudios sobre la de-
mocracia –en la cual este trabajo se in-
serta claramente– el asunto funda-
mental consiste en analizar al poder
político desde la perspectiva de su ejer-
cicio cotidiano, sobre todo en lo refe-
rente a la rendición de cuentas de los
gobernantes. Ackerman intenta dar res-
puesta a una de las interrogantes más

importantes del proceso de consolida-
ción de democracias emergentes: ¿Qué
factores explican las diferencias en el
desempeño de organismos autónomos
pro rendición de cuentas? El autor lle-
va a cabo un análisis comparativo de
tres organismos independientes en
México: el Instituto Federal Electoral
(IFE), la Comisión Nacional de los
Derechos Humanos (CNDH) y la Audi-
toría Superior de la Federación (ASF).

El autor establece dos argumentos
centrales. El primero es que la frag-
mentación de la autoridad política es
una condición que favorece la autono-
mía de este tipo de organismos públi-
cos. Esta proposición pone en tela de
juicio las predicciones de algunas teo-
rías contemporáneas de la delegación
legislativa –principalmente las que
aluden al caso estadounidense–, según
las cuales los gobiernos divididos y el
aumento de los “jugadores de veto”
son factores que debilitan el estatuto
de los organismos gubernamentales.
Es decir, dichas teorías afirman que el
diseño institucional de las burocracias
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públicas será más coherente y eficaz
en la medida en que provenga de una
coalición promulgante unificada. Sin
embargo, Ackerman sostiene exacta-
mente lo contrario: que el pluralismo
y el conflicto políticos fueron los in-
gredientes que permitieron dotar de
mayor fortaleza a los tres organismos
mexicanos analizados en su estudio.
Su segundo argumento también cues-
tiona otra de las proposiciones de la li-
teratura sobre desempeño institucio-
nal, según la cual la efectividad de las
burocracias públicas depende de que
éstas se encuentren relativamente ais-
ladas del juego político-partidista y de
la sociedad civil, de forma tal que sus
decisiones puedan formularse con
apego a criterios estrictamente técni-
cos, sin la interferencia de intereses
particulares. El autor contradice esa
afirmación al proponer que los princi-
pales factores que promueven el buen
desempeño de los organismos autóno-
mos pro rendición de cuentas son la
deliberación amplia de sus integrantes
y su apertura a la participación activa
de la sociedad civil.

Para sustentar sus dos hipótesis
principales, Ackerman define, en pri-
mer lugar, las dos variables dependien-
tes de su análisis. La primera –denomi-
nada “autonomía empoderada”– trata
de conceptualizar el diseño institucio-
nal de los organismos analizados en
función de tres elementos: su autono-
mía legal (entendida como el estatus
jurídico del organismo, las reglas para

el nombramiento y destitución de sus
titulares y la influencia de su órgano
superior o de vigilancia), sus capacida-
des institucionales (de investigación,
de sanción y la existencia de áreas
donde el organismo carece de compe-
tencias legales) y su estructura admi-
nistrativa. La segunda variable depen-
diente –denominada bajo el término
“desarrollo institucional”, aunque en
ocasiones también se le designa con el
nombre “desempeño institucional”–
alude a la fortaleza de los organismos en
cuanto al ejercicio de su mandato, su
grado de legitimidad ante la ciudada-
nía y la proactividad de sus miembros.

A lo largo del libro, el autor hace
una revisión histórica pormenorizada
de cada uno de los tres organismos au-
tónomos en México, iniciando con el
tema de la delegación y el diseño insti-
tucional, para abordar después el asun-
to del desempeño institucional. Acker-
man se enfoca en siete casos de diseño
institucional: tres del IFE (1990, 1994
y 1996), tres de la CNDH (1990, 1992 y
1999) y uno de la ASF (1999). Su revi-
sión de cada uno de estos momentos
de diseño institucional lo lleva a con-
cluir, en primer lugar, que tanto el IFE

como la CNDH fueron desarrollando,
progresivamente, mayores grados de
“autonomía empoderada”. En su ini-
cio, tanto la autonomía formal de am-
bos organismos como su capacidad
y estructura eran sumamente limita-
das, debido a que el gobierno federal
mantenía un control muy estricto so-
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bre ellos y al hecho de que sus capaci-
dades de sanción e investigación eran
muy reducidas. Sin embargo, las refor-
mas subsecuentes al estatus legal de
ambos organismos fueron aumentan-
do sus niveles de autonomía, capaci-
dad y estructura, sobre todo en el caso
del IFE, el cual adquirió en 1996 plena
autonomía financiera, jurídica y ad-
ministrativa, y cuyo mandato y respon-
sabilidades se ampliaron considera-
blemente, pese a que algunas de sus
capacidades de investigación y sanción
permanecieron limitadas. No obstan-
te, el hallazgo que el autor quiere su-
brayar es que las reformas institucio-
nales que ampliaron la autonomía de
los organismos analizados siempre
coincidieron con altos niveles de frag-
mentación en la coalición política que
promulgó dichos cambios, dando así
sustento empírico a su primera hipóte-
sis. En palabras del autor: “nuestro
análisis demuestra que la autoridad de-
sagregada es positiva para el diseño ins-
titucional, ya que proporciona un espa-
cio para una diversificación más amplia
de intereses y puntos de vista. De esta
manera se puede enfrentar el impacto
perverso del viejo régimen sobre el di-
seño institucional de nuevos organis-
mos autónomos” (p. 274).

La comprobación de la segunda
hipótesis de Ackerman –que el desem-
peño de los organismos autónomos
mejora conforme aumenta la plurali-
dad del debate y la participación de la
ciudadanía– es, en mi opinión, un po-

co menos persuasiva, debido princi-
palmente a razones de tipo metodoló-
gico, las cuales discutiré más adelante.
Para sustentarla, el autor contrasta el
caso que considera más exitoso –el del
IFE entre 1996 y 2003– con el de los
otros dos organismos analizados. En el
primero, el estudio encuentra que los
consejeros electorales asumieron un
papel sumamente proactivo en el for-
talecimiento de las capacidades del
IFE, a través de investigaciones de los
gastos en campañas, la supervisión de-
tallada del proceso electoral y la apro-
bación de un estatuto de servicio civil
muy innovador, a pesar de que el dise-
ño institucional del organismo todavía
enfrentaba restricciones importantes.
El desempeño exitoso del IFE obede-
ció, según el autor, a la intensa partici-
pación de la ciudadanía que incidió fa-
vorablemente en la transparencia de
las reuniones de los cuerpos colegia-
dos del organismo y al debate público
de posiciones divergentes entre los
propios consejeros electorales. En el
caso de la ASF, Ackerman encontró
también síntomas de pluralidad, trans-
parencia y debate en la Comisión de
Vigilancia de la Cámara de Diputados
(órgano del cual la ASF depende en
gran medida y que cumple una fun-
ción equivalente al del Consejo Gene-
ral del IFE), lo cual explica su buen de-
sempeño institucional. Sin embargo,
el autor arguye que, a diferencia del
IFE, la ASF no fue igualmente permea-
ble a la participación de la ciudadanía,
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lo cual ha obstaculizado su consolida-
ción. Por último, califica a la CNDH co-
mo el caso menos exitoso de desempe-
ño institucional, debido a la opacidad,
la debilidad y la baja propensión al de-
bate de su órgano de supervisión, así
como al hecho de que los ciudadanos
han sido excluidos de la operación de
dicho organismo.

En mi opinión, el principal asunto
metodológico que debilita la sustenta-
ción de la segunda hipótesis del libro
es la relativa laxitud con la que el au-
tor maneja el concepto de “desarrollo
institucional”, sobre todo por la falta
de criterios estables y suficientemente
claros para evaluar el mandato, la legi-
timidad y la proactividad de cada uno
de los organismos bajo estudio. Evi-
dentemente, estos criterios no son fá-
ciles de cuantificar, debido a la carga
valorativa a la que siempre están suje-
tos. Sin embargo, hubiera sido desea-
ble que el autor definiera anticipada-
mente los parámetros que justifican la
valoración que se hace de cada uno de
los componentes del desempeño de los
organismos. Por otra parte, el tono de la
exposición en ocasiones adquiere un
estilo periodístico en el que prevale-
cen las opiniones personales del autor,
sobre todo al hacer referencia a hechos
políticos recientes (por ejemplo, en su
crítica al papel del IFE durante el pro-
ceso electoral federal de 2006). Por úl-
timo, habría que preguntarse si las con-
clusiones del autor pueden extrapolarse
a otros organismos gubernamentales

cuya misión central no es el impulso
de la rendición de cuentas, pero sí la
provisión de bienes públicos que son
igualmente importantes para atender
otras demandas de la ciudadanía.

Con todo, considero que el libro de
Ackerman hace una contribución im-
portante al tema de la eficacia de las
instituciones pro rendición de cuentas
en México y apuesta por explicacio-
nes que desafían al conocimiento con-
vencional. El libro será una referencia
obligada para los estudiosos del de-
sempeño institucional de las nuevas
democracias.

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Entre las bestias y los dioses: Del espíritu
de las leyes y de los valores políticos, por
Federico Reyes Heroles, México,
Océano, 2004, 250 pp.

Francisco Sales Heredia, Centro de Estudios
Sociales y de Opinión Pública, Cámara de
Diputados 

El texto que aquí se reseña es un libro
de apuntes, entrelazados por una idea
poderosa que proviene de los griegos:
somos personas en tanto participamos
en sociedad, fuera de ella somos bes-
tias o dioses. La pregunta que se hace
Federico Reyes Heroles es una vieja
pregunta con pocas respuestas. Se tra-
ta de cómo lograr sociedades adecua-
das para formar personas que ejerzan
sus derechos en libertad. Reyes He-
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roles parte de principios liberales per-
feccionistas para destacar una serie de
requerimientos para lograr sociedades
de este tipo. Afirmo que sus postula-
dos son perfeccionistas pues aspira a
un tipo de sociedad en el futuro y no
acepta la posibilidad, también liberal,
de que los individuos elijan su propia
ruina, como parece ser el caso de mu-
chas sociedades en el pasado y en el
presente. 

El autor básicamente se refiere a
los problemas generales que entraña
la cooperación social para lograr espa-
cios donde cada ciudadano pueda de-
sarrollar su idea de vida y en particular
los problemas que enfrenta México
para lograr tales objetivos. Los proble-
mas planteados son descritos con an-
teojos liberales, es decir, se trata de los
problemas que desde la visión liberal
perfeccionista aquejan a las socieda-
des que se alejan del ideal democráti-
co con un equilibrio de poderes y con
participación ciudadana en lo público.

El primer problema general plan-
teado es el del gobierno. En socieda-
des plurales con múltiples grupos de
poder real, ciudades enormes y tenden-
cias a la diversificación, el gobernar se
vuelve muy difícil. Una tendencia li-
beral pura no perfeccionista propon-
dría que el ejercicio de las libertades
implica la posibilidad de renunciar a
las mismas libertades o a intercambiar
el orden de prioridad de las libertades
otorgadas por el acuerdo social, permi-
tiendo, por ejemplo, desarrollos autori-

tarios que primen el desarrollo econó-
mico antes que el desarrollo político.
Para Reyes Heroles, dentro de una
vieja y saludable tradición, se trata de
identificar los problemas que involu-
cra el gobierno único de lo múltiple y
proponer esbozos de cómo reencauzar
el camino hacia la democracia partici-
pativa, negando desvíos en el camino.

Otro de los problemas generales
relevantes de las sociedades contem-
poráneas identificados por el autor es
la educación. El problema planteado
es cómo lograr transmitir los valores
que involucran a la civilización como
espacio global que permite las accio-
nes locales en su diversidad. Este au-
tor afirma que la educación debe po-
litizar a los ciudadanos, politizar en el
sentido del actuar público y del edu-
car laico para respetar las búsquedas
individuales. Sin embargo, de un plu-
mazo, elimina justamente uno de los
logros más caros de las sociedades libe-
rales, es decir, permitir que los diver-
sos se agrupen y eduquen en la di-
versidad. La tensión es evidente, las
sociedades liberales deben preguntar-
se si deben permitir la existencia de
escuelas que eduquen en valores pa-
triarcales, conservadores religiosos, o si
sólo deben existir escuelas ciudada-
nas, plurales y laicas. 

Para Reyes Heroles, uno de los
problemas más graves de lo público es
la corrupción. Se trata de un tema que
para el autor mina los cimientos de
la sociedad y que resulta paradójico,
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pues sucede tanto en viejas democra-
cias como en regímenes autoritarios.
La corrupción parece ser el resultado
de las trabas impuestas por la burocra-
cia al libre comercio y al libre flujo de
la información. El autor relaciona el
tema con el capital social, parecería
que ahí donde los ciudadanos se orga-
nizan para fomentar sus preferencias
en grupo, la corrupción sucede menos
que ahí donde los ciudadanos descon-
fían uno de otro. Resulta paradójico,
sin embargo, que la individualidad, va-
lor tan preciado en los países de añejas
democracias, sólo funciona si se desa-
rrolla en un entorno de múltiples agru-
paciones ciudadanas y donde existe
como estandarte del salvarse a sí mis-
mo, es una receta para el desastre.

El caso de la mayoría de los países
latinoamericanos, incluyendo el mexi-
cano, es motivo de una pregunta rele-
vante que puede sonar antimoderna,
se trata de si existe un punto en co-
mún que marque el origen del de-
sastre en el que se encuentran estos
países. Reyes Heroles esboza una res-
puesta liberal en torno a las corpo-
raciones que han acompañado a estas
sociedades en su historia y que han
desdibujado a los individuos y han im-
pedido su participación como ciudada-
nos iguales.

El caso de México es sintomático,
parecía hace cincuenta años un lugar
con potencialidades enormes y se en-
cuentra al inicio del siglo XXI como un
lugar sin rumbo y con problemas enor-

mes en muchos ámbitos. Reyes Hero-
les los describe desde una perspectiva
previsora, mirando al pasado desde el
futuro. Lo que ve, de seguir el país
como sigue, es un desierto. Un país sin
gobierno que enfrente los problemas,
dividido en torno a las posturas políti-
cas y religiosas, sin infraestructura, con
más de la mitad de su población pobre
y sin futuro, con una población vieja
mirando al norte milagroso, un país sin
bosques ni selvas, sin agua, sin recur-
sos y lleno de basura.

Las soluciones que propone Reyes
Heroles giran en torno a un esfuerzo
del Estado para educar a los ciudada-
nos en sus derechos y obligaciones, y
en cómo ejercerlos. Parecería que el
autor deseara que los grandes cambios
que ha enfrentado el país en los últi-
mos años puedan modificar el rumbo
y reconstruir el camino liberal inicia-
do en 1857. Lo cierto es que las for-
mas de gobierno local pueden variar
enormemente en México y las solu-
ciones, como afirma este autor, lo más
probable es que surjan de entornos
locales, que por azar o por diseño lo-
gren entrar a círculos virtuosos de de-
sarrollo. 

Las expectativas no son nada alen-
tadoras; sin embargo, al término del li-
bro, un lector desencantado o realista
puede concluir que los mexicanos he-
mos elegido libremente despeñarnos.
Un optimista puede encontrar algunas
sugerencias para detener la caída y
propiciar un mejor entorno.
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. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Impuestos y gasto público en México desde
una perspectiva multidisciplinaria, por
Juan Pablo Guerrero (coord.), Méxi-
co, CIDE-Miguel Ángel Porrúa, 2004,
648 pp.

Raymond Robertson, Macalester College

Las buenas instituciones son condi-
ción importante y posiblemente nece-
saria para el crecimiento. Las naciones
valoran cada vez más la importancia
de la buena gobernanza y han puesto
en práctica reformas para mejorar la
efectividad de la misma. Esta compi-
lación ofrece una mirada muy amplia
y completa del estado actual, las refor-
mas y perspectivas del sector público
de México. Es un libro sumamente re-
comendable para los estudiosos de la
política pública interesados en México
en lo particular, y para cualquiera que
desee conocer los detalles del desa-
rrollo institucional.

Este conjunto de artículos usa nu-
merosas comparaciones internacio-
nales que ponen en contexto el caso
mexicano. Al comparar a México con
países latinoamericanos y algunos otros
en desarrollo, los autores identifican
varios retos a los que se enfrenta Mé-
xico. Ya se trate de la transparencia y
la eficiencia del gobierno, estas com-
paraciones sugieren que proseguir con
las reformas puede ofrecer significa-
tivas ventajas potenciales. La obra
combina, además, varias disciplinas y
formaciones, mezcla que brinda un pa-

norama muy amplio de las finanzas
públicas de México. Varios capítulos
incluyen detalles exhaustivos, con lo
que ofrecen amplitud y profundidad
críticas. No obstante, la diversidad sa-
crifica la comparabilidad. Por ejem-
plo, sólo algunos de los estudios pasan
revista a la bibliografía comparable.
Pero al mismo tiempo el libro logra
eludir de forma excelente la redun-
dancia y la repetición, lo cual permite
apreciar el estupendo trabajo del coor-
dinador.

La compilación contiene cuatro
secciones principales. La primera, “Re-
forma presupuestal y transparencia”,
desarrolla cuidadosamente la idea de
la transparencia y pone en contexto la
experiencia mexicana. El primer capí-
tulo, por ejemplo, genera y aplica un
índice de transparencia a Chile, Brasil,
Argentina, Perú y México, y llega a la
conclusión de que Chile es el más
transparente, Perú el menos, y que los
demás se agrupan muy cerca uno de
otro en el medio. El índice incorpora
de manera incluyente muchos secto-
res, con lo que refleja su afirmación de
que la transparencia resulta crítica para
una participación pública efectiva y de
base amplia. El segundo capítulo com-
para los esfuerzos por controlar el gas-
to gubernamental en Nueva Zelanda,
el Reino Unido, Australia y México.
Aunque a primera vista puede parecer
una comparación extraña, revela me-
tas a las que México puede aspirar.
Los amplios antecedentes de la expe-
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riencia de cada país permiten que los
autores se concentren en las diferen-
cias pertinentes y, por lo tanto, en las
lecciones para México.

El tercero y el cuarto capítulos ana-
lizan, respectivamente el proceso pre-
supuestal de México y su sistema im-
positivo. El tercero es, de hecho, un
“minimanual” del proceso presupues-
tal de las administraciones de Zedillo
y de Fox. Con abundantes detalles,
enmarca el proceso presupuestal de
México en una revisión de la biblio-
grafía académica pertinente. Asimis-
mo, señala –aspecto de gran relevan-
cia– que la reforma presupuestal es un
proceso de largo plazo. Las institucio-
nes, que cambian lentamente, pueden
requerir más de veinte años para llegar
a una reforma cabal. Con la apropiada
visión de largo plazo, el progreso de
México parece mucho más significati-
vo y genera más optimismo en relación
con la dirección que sigue. El cuarto
capítulo compara a Chile, Argentina y
México, y se concentra adecuadamen-
te en un aspecto esencial pero muchas
veces descuidado de la reforma impo-
sitiva: la administración de la recauda-
ción de impuestos. La crisis de la dé-
cada de 1980 confrontó a muchas
naciones de América Latina con la
necesidad de incrementar el ingreso,
reducir las distorsiones y elevar la equi-
dad. Una recaudación más eficiente
contribuye a lograr esos objetivos. Una
vez más Chile les gana en eficiencia a
México y Argentina. Esta comparación

muestra que la atención del sector eje-
cutivo y la medición de los resultados
afectan el logro de una reforma.

La segunda sección se concentra
en una reforma reciente y fundamen-
tal: la descentralización. Durante el fi-
nal de los ochenta y todos los noventa
la privatización y la descentralización
redujeron el control histórico del Dis-
trito Federal. El primer capítulo de
esta sección compara la privatización
del sistema de agua potable en diver-
sas localidades. Tal como ocurre en
buena parte de la primera sección, este
capítulo es bastante crítico, e identifi-
ca muchos factores que impidieron lo-
grar un éxito completo. Al parecer no
se previeron varios problemas internos
y externos o no se les manejó adecua-
damente, lo que produjo resultados
muy heterogéneos. Sin embargo, al fi-
nal el capítulo presenta varias directri-
ces derivadas de valiosas lecciones
aprendidas a partir de estas experien-
cias, que podrían contribuir a aumen-
tar la eficacia de programas futuros.

El tema central del segundo capí-
tulo, la administración de riesgos, es
muy importante, y está recibiendo
más atención en la bibliografía. Este
capítulo contiene gran riqueza de in-
formación económica y –cabe desta-
car– apunta que la descentralización
aumenta la autoridad local para la toma
de decisiones y traslada la carga del
riesgo a los estados y municipios. Para
mitigar el riesgo, el gobierno federal
establece fondos de contingencia que,
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a su vez, mitigan la independencia de
los gobiernos locales. No obstante,
esos fondos permiten que los mismos
pongan en práctica los programas que
consideran necesarios para satisfacer
las necesidades locales.

Lamentablemente, muchas veces
los gobiernos locales no cuentan con los
antecedentes o la experiencia que
pudiesen ayudarlos a administrar de
manera efectiva los programas. Reci-
bieron mayor autonomía pero con fre-
cuencia no se les dio la preparación o
la guía necesaria para convertirse en
unidades administrativas eficaces. Por
consiguiente, según concluye el tercer
capítulo, la descentralización ha teni-
do resultados heterogéneos. Este capí-
tulo, mediante el uso de estudios de
caso, identifica algunas diferencias im-
portantes. Los resultados parecen su-
gerir que el gobierno federal podría
destinar formación administrativa a
áreas seleccionadas, con lo que lograría
tener un impacto significativo en la
implementación de programas en todo
México.

El último capítulo de esta sección,
que se centra también en la heteroge-
neidad, se pregunta si los municipios
redujeron su propio esfuerzo de recau-
dación después de haber recibido más
dinero del gobierno federal. Se revisa
la bibliografía y se plantea que una re-
ducción del esfuerzo local de recau-
dación coincide con un modelo de
comportamiento racional. Además,
se complementan los hallazgos del ca-

pítulo anterior en el sentido de que los
municipios varían por lo que toca a su
capacidad administrativa, por lo que
apoyan la idea de brindar formación
y apoyo técnico a los que lo requieran.

La siguiente sección comprende
tres capítulos que se concentran más
en cuestiones nacionales. El primero
de ellos, por ejemplo, considera si la
inversión federal en infraestructura
(educación, por ejemplo) antes de
1988 se correlaciona con el crecimien-
to industrial durante el periodo 1988-
1993. El análisis econométrico utiliza
observaciones de las 32 entidades fe-
derativas en sección transversal, si-
guiendo la tendencia de la bibliografía
sobre crecimiento económico. El estu-
dio observa que la inversión guberna-
mental global (pero no mediciones de-
sagregadas en áreas específicas) parece
tener una correlación positiva con el
crecimiento manufacturero. El segun-
do capítulo se ocupa de la crisis banca-
ria. Su principal conclusión es que con
medidas diferentes se hubiesen miti-
gado algunos de los efectos negativos
de aquélla, y combina sus críticas con
sugerencias constructivas. El último
capítulo de la sección parece no coin-
cidir tan bien con los otros dos, ya que
analiza la votación del Congreso sobre
asuntos presupuestales con un control
partidario diferente de la legislatura y
del gobierno. Sin embargo, resulta su-
mamente relevante para México, dado
el reciente final del gobierno de par-
tido único. El estudio ofrece una va-
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liosa visión del proceso legislativo y
presupuestal. Igual que uno previo,
con su “minimanual”, es muy com-
pleto y útil.

La última sección del libro contie-
ne dos capítulos que se concentran en
algunas de las implicaciones distribu-
tivas de la reforma del gobierno. Estos
dos capítulos, agrupados en el tema de
“presupuesto y política social”, estu-
dian los resultados distributivos del
gasto gubernamental y la política en
materia de salud. Al parecer lo ganado
con el gasto social ha sido bastante mo-
desto. A diferencia de lo que ocurría
en la década de 1970, el gasto social ya
no parece estar aumentando la desi-
gualdad, pero los logros posteriores a
ese gasto siguen sin ser tan grandes
como deberían. El penúltimo capítu-
lo, como para destacar esos puntos, se
concentra en las políticas de atención
a la salud y específicamente en cómo
se descentralizaron en México los pro-
gramas de salud. El último capítulo
continúa con el tema de la capacidad
administrativa heterogénea, y sugie-
re que varios municipios fueron mejo-
res que otros para poner en práctica
sus medidas políticas. Al mismo tiem-
po, se sugiere que los incentivos no es-
taban claros y que sigue siendo muy
importante medir de manera sistemá-
tica los resultados del programa.

En conjunto, aunque el tono gene-
ral es crítico, resulta evidente que los
diversos estudios procuran ser cons-
tructivos y ofrecer sugerencias poten-

ciales para una política. Por ejemplo,
llevar la transparencia y la eficacia de
la administración a los niveles interna-
cionales mejoraría la confianza en el
gobierno central y, al mismo tiempo,
le permitiría a éste poner en práctica
programas que pudiesen auspiciar el
desarrollo económico. Como es de es-
perar, las sugerencias son congruentes
con los estudios que, en general, son
muy completos. Los resultados indi-
can que las sugerencias en materia de
políticas a seguir, y los estudios que las
sustentan, serían una valiosísima lec-
tura para los responsables de elaborar
la política y los estudiosos de la políti-
ca pública.

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Going Local: Decentralization,
Democratization and the Promise of Good
Governance, por Merilee S. Grindle,
Princeton, Princeton University Press,
2007, 248 pp.

Jonathan Hiskey, Vanderbilt University 

En el centro de la segunda generación
de reformas económicas y políticas en
América Latina a lo largo de los últi-
mos veinte años se encontraba el es-
fuerzo por compartir la “tradición cen-
tralista”, transfiriendo cada vez más
responsabilidades gubernamentales a
los niveles provincial y local. Quienes
proponen esta estrategia de descentra-
lización suelen plantear, como razón
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para esas reformas, el mejoramiento
del desempeño del gobierno y la de-
mocracia. Y si bien abunda la investiga-
ción en torno a la descentralización, se
han llevado a cabo pocas valoraciones
sistemáticas de estas propuestas centra-
les en el contexto de democracias emer-
gentes, con un legado de sistemas de
gobierno sumamente centralizados.
Hasta el momento gran parte de la in-
vestigación evaluadora de la descen-
tralización se ha basado en gran medi-
da en estudios de caso o en evaluaciones
transnacionales, más amplias, de las
implicaciones del desarrollo político y
económico que subyace a las transfe-
rencias, muchas veces dramáticas, de
las responsabilidades de gobierno. Con
Going Local, Merilee Grindle ofrece un
nuevo marco de referencia para valo-
rar futuros estudios de los resultados
de la descentralización. Por medio de
una estrategia de investigación inno-
vadora y bien ejecutada, y de un aná-
lisis excelente, la obra ofrece un no-
table prototipo de una descripción
empíricamente rigurosa, lograda me-
diante métodos múltiples, de la mane-
ra en que las reformas descentralizado-
ras han afectado las actitudes, acciones
y políticas de los funcionarios de los
gobiernos locales y –más importante
aún– el desempeño de sus gobiernos.

Con una impresionante acumula-
ción de múltiples tipos de datos, Grin-
dle se propone explicar las variaciones
en el desempeño del gobierno local
durante el punto culminante de las re-

formas de la descentralización mexica-
na, dirigiendo su energía analítica a
cuatro proposiciones que suelen pos-
tularse como determinantes de los éxi-
tos y fracasos de la descentralización.
Finalmente, la historia de los resulta-
dos de la descentralización que narra
Grindle involucra un proceso suma-
mente interactivo entre sus cuatro va-
riables independientes: la competencia
electoral, la disposición emprendedora
en materia de medidas políticas, la
modernización de las operaciones gu-
bernamentales y el activismo de la so-
ciedad civil. La variación local entre
estas cuatro dimensiones resulta esen-
cial para comprender de qué manera
la descentralización ha afectado la efi-
ciencia y efectividad de la gobernanza.
De modo que a quienes buscan com-
prender mejor cuándo, dónde y por
qué pueden tener o no éxito las refor-
mas de la descentralización Grindle
no sólo les proporciona un cúmulo de
hallazgos y percepciones en relación
con ello, sino también un ejemplo pro-
totípico de cómo deben seguirse ex-
plorando y poniendo a prueba, en el
futuro, algunos de sus hallazgos.

Además de brindar una descrip-
ción magníficamente escrita y atracti-
va de la multitud de retos y obstáculos
a los que tuvieron que hacerles frente
los políticos locales que se adaptaban
al nuevo mundo del gobierno descen-
tralizado en México, la característica
que distingue a esta obra de la ma-
yoría de los demás trabajos sobre des-
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centralización es la estrategia de la
investigación que la produjo. En un
perfecto ejemplo de análisis compara-
tivo que procura evitar los riesgos de
los estudios de caso, así como los de un
trabajo transnacional de muestreo gran-
de, y también aprovechar las fortalezas
de ambos enfoques, Going Local evalúa
el impacto de las reformas de la descen-
tralización de México en treinta muni-
cipios de tamaño medio en seis de los
31 estados del país. Como lo señala
Grindle, el diseño de la investigación
sostiene, esencialmente, que las refor-
mas de la descentralización son, en sí
mismas, constantes, e incluye casos
que varían de una manera enorme en
lo referido a diversas variables funda-
mentales. Esta estrategia le proporcio-
na una mayor capacidad analítica para
llevar a cabo un análisis sistemático de
patrones comunes a las historias de los
éxitos y, por otro lado, a las de los fraca-
sos. Al mismo tiempo, el hecho de que
seleccione un número manejable de
casos permite que Grindle y su equi-
po de investigación vayan más allá de
los típicos análisis estadísticos de mues-
tras grandes, carentes de contexto, que
muchas veces dejan libradas a la ima-
ginación las formas precisas en las que
realmente interactúan y se afectan mu-
tuamente, en el terreno, las variables
relevantes. Aunque el enfoque de Grin-
dle no carece de defectos, representa,
en mi opinión, uno de los esfuerzos más
amplios para superar la brecha de los
estudios de caso con muestras  grandes.

El análisis empírico de los treinta
casos se basa en un índice de de-
sempeño gubernamental que Grindle
construye mediante la sumatoria de
una serie de indicadores de categorías
analíticas destinados a evaluar, en los
gobiernos locales, la eficiencia, efecti-
vidad, capacidad de respuesta, orien-
tación del desarrollo e iniciativas to-
madas por los funcionarios locales para
mejorar cualquiera de esas áreas. Lue-
go el índice proporciona la métrica de
la variable dependiente sobre la cual
basa Grindle sus análisis subsecuentes
del papel que desempeñan factores ta-
les como la competencia política y la
sociedad civil en los resultados de
la descentralización. Aunque podrían
objetarse algunos de los indicadores
incluidos en el índice de desempeño
del gobierno y los pesos relativos que
la autora le asigna a cada uno para po-
der llegar a los valores definitivos de
desempeño, el esfuerzo por valorar
el desempeño gubernamental de una
manera que va más allá de las percep-
ciones ciudadanas o los datos censales
de los hogares representa una enorme
contribución a las futuras investigacio-
nes sobre descentralización. Además
de los múltiples análisis estadísticos
de estos datos que efectúa Grindle pa-
ra poner a prueba las propuestas cen-
trales de su trabajo, los refuerza con
una narración enriquecida por las en-
trevistas, que le dan “vida real” al es-
queleto estadístico. La combinación
de estos enfoques hace posible la
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construcción de un sólido corpus de
evidencias que apoyan las conclusio-
nes fundamentales a las que se llega
en Going Local.

La naturaleza interactiva de estas
conclusiones es la otra contribución
notable de esta obra. Grindle se pro-
pone, explícitamente, analizar de qué
manera las principales variables que le
interesan se refuerzan o debilitan mu-
tuamente en el proceso de examinar
los resultados de los treinta casos en
términos de gobernanza. El lector
comprende casi desde el inicio que la
descripción que hace la autora de los
resultados de la descentralización dista
mucho de la explicación tipo “causas
x, razones y” a la cual parecen llegar,
con tanta frecuencia, tantos especia-
listas. En cambio, nos ofrece una ver-
sión sumamente condicional pero
mucho más realista de la manera en
que realmente se manifiestan, en los
gobiernos locales, las reformas de la
descentralización. Y en estos modelos
interactivos de resultados de la des-
centralización se entrelazan los diver-
sos legados culturales y políticos de los
municipios, que configuran los inten-
tos oficiales de hacer que funcione la
descentralización: “[e]n particular la
manera en que los funcionarios públi-
cos y los ciudadanos procuraron resol-
ver las restricciones de los recursos re-
cordaba las formas, existentes desde
largo tiempo atrás, en las que los nive-
les de gobierno interactuaban entre sí
y los ciudadanos interactuaban con el

Estado” (p. 167). Con un conjunto tan
complejo de factores que tironean en
múltiples direcciones, Grindle subraya
la dificultad de llegar a explicaciones
sistemáticas y lineales de los resulta-
dos de la descentralización, y llega a la
conclusión de que la “[d]escentraliza-
ción no es un proceso lineal ni con-
sistente y puede sufrir tanto retrocesos
como avances” (p. 178). Aunque tal
vez no satisfaga a quienes en el mun-
do se proponen realizar esfuerzos de
descentralización y buscar respuestas
respecto a cómo lograr una descentrali-
zación absolutamente exitosa, la ver-
sión detallada pero compleja que da
Grindle acerca de los factores que, de
una u otra forma, influyen sobre los re-
sultados de la descentralización defini-
tivamente resulta esencial para quie-
nes deseen mejorar su programa de
descentralización, porque sólo si se
presta atención a las interacciones del
pasado y el presente, la estructura y el
organismo, los ciudadanos y los políti-
cos, pueden realizarse progresos en
esta área de la investigación, y el tra-
bajo de Grindle proporciona un verda-
dero plano para poner en marcha esa
tarea.

Como ya se señaló, es posible en-
contrar, en Going Local, uno que otro
defecto en las mediciones que se em-
plean y las conclusiones que se ex-
traen. Por ejemplo, en ocasiones se
observa la tendencia a generalizar de-
terminado patrón hallado en unos
cuantos municipios más allá de lo que
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parecen permitir los datos. Pero los es-
pecialistas podrán convertir estas con-
clusiones en propuestas para futuros
trabajos acerca del impacto de la des-
centralización, con lo que esa debili-
dad ocasional de la obra se transforma-
rá en una de sus fortalezas, que se hará
visible en la investigación futura sobre
esas cuestiones. En conjunto la obra
estará sin duda en manos de todos los
que se interesen por comprender uno
de los cambios políticos más generali-
zados y con mayores consecuencias
que están teniendo lugar ahora en gran
parte del mundo en desarrollo.

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
The United States and Right-Wing
Dictatorships, por David F. Schmitz,
Nueva York, Cambridge University
Press, 2006, 263 pp. 

Patricio Navia, 
Universidad Diego de Portales

“Pero si siempre fui peronista, nunca
me metí en política”, dice un perso-
naje en No habrá más pena ni olvido, la
novela de Osvaldo Soriano, inspirada
en el retorno de Perón en 1973 y los
conflictos internos que eso produjo
entre peronistas de izquierda y de
derecha. Soriano magistralmente su-
braya la confusión ideológica y el opor-
tunismo que rodeaba los conflictos
políticos durante la guerra fría en
América Latina. 

En The United States and Right-Wing
Dictatorships, Schmitz supone posturas
ideológicamente mucho más definidas
en los gobiernos militares del tercer
mundo. Ya que su estudio parte de
una visión dicotómica de Washington
en los años de la guerra fría, los go-
biernos del tercer mundo son rápida-
mente catalogados como aliados o ene-
migos de Estados Unidos. Autor de
Thank God They’re on Our Side: The Uni-
ted States and Right-Wing Dictatorships,
1921-1965 (1999), Schmitz analiza en
este nuevo libro el apoyo de Estados
Unidos a dictaduras de derecha entre
1960 y el fin de la guerra fría. Citando
al presidente Kennedy cuando se dis-
cutía la inestabilidad política en la Re-
pública Dominicana en 1961, Schmitz
resume perfectamente la lógica esta-
dounidense. Kennedy identificó tres
posibilidades, “en orden descendiente
de preferencia: un régimen democráti-
co decente, la continuación del régi-
men de Trujillo o un régimen como el
de [Fidel] Castro. Deberíamos aspi-
rar al primero, pero realmente no
podemos renunciar al segundo hasta
que estemos seguros de poder evitar
el tercero” (Kennedy en Schmitz,
2006, p. 4). 

Ante la posibilidad de que revolu-
ciones exitosas llevaran al poder a go-
biernos simpatizantes de la Unión So-
viética, Estados Unidos prefirió tolerar
gobiernos autoritarios aliados. De he-
cho, Washington distinguió entre “go-
bierno autoritario” (que se oponía al
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comunismo) y “gobierno dictatorial”
(simpatizantes de la Unión Soviética
y/o el comunismo). Schmitz dedica los
seis capítulos de su libro a detallar la
forma en que Estados Unidos apoyó
regímenes dictatoriales anticomunis-
tas y cómo intentó desestabilizar go-
biernos revolucionarios, como en Ni-
caragua, durante las tres décadas que
cubre su estudio. El historiador argu-
menta que este apoyo a “dictadores
de derecha se convirtió en un tema
conflictivo, en tanto la guerra de Viet-
nam sirvió para debilitar una buena
parte de esa lógica… y puso en el ta-
pete las contradicciones de la política
estadounidense” (p. 4). 

Con el paso de los años, la presión
interna en Estados Unidos obligó a los
gobiernos a poner más atención a
cuestiones de derechos humanos. Así
y todo, Washington continuó apoyan-
do a dictaduras anticomunistas. Esa
política no estuvo ausente de costos:
“adicionalmente a la inmoralidad de
apoyar regímenes autoritarios… creó
inestabilidad de largo plazo y resen-
timientos contra Estados Unidos...
Dictadores de derecha… crearon so-
ciedades políticas polarizadas que des-
truyeron el centro político y facilitaron
la aparición de movimientos políticos
radicales que llevaron al poder el tipo
de regímenes que Estados Unidos ori-
ginalmente intentaba evitar” (p. 5). 

En su estudio, Schmitz selecciona
casos emblemáticos en cada región.
Así, parte con el golpe militar de Su-

harto en Indonesia. Luego, se centra
en la dictadura de Mobuto en Congo.
La elección presidencial de 1970 en
Chile y los esfuerzos de Nixon para
evitar que Allende llegara al poder
concentran el principal capítulo dedi-
cado a América Latina. Luego, al dis-
cutir cómo el congreso, liderado entre
otros por el senador demócrata Frank
Church, cuestionó la política exterior
de la Casa Blanca, en especial la de-
sestabilización de gobiernos democrá-
ticos y las violaciones a los derechos
humanos, Schmitz vuelve a América
Latina al discutir el apoyo del presi-
dente Reagan a los contra revolucio-
narios nicaragüenses. 

Más preocupado por cubrir todo el
tercer mundo que por ser exhaustivo
en la discusión de otros casos en cada
región, Schmitz muestra que la guerra
fría sí vio enfrentamientos entre Es-
tados Unidos y la Unión Soviética.
Realizados vicariamente en el tercer
mundo a través de combatientes que,
en nombre de la revolución o en de-
fensa de la libertad anticomunista, da-
ban sus vidas por causas cuyas impli-
caciones llegaban mucho más allá de
los ideales nacionales que inicialmen-
te inspiraron sus luchas. En ese en-
frentamiento, Estados Unidos optó
por abandonar su compromiso históri-
co de apoyo a la “democracia liberal y
al estado de derecho” (p. 1). 

Desafortunadamente, Schmitz no
explora otros casos de América Latina
que contribuyen a demostrar lo com-
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plejo que resulta a veces asociar con-
flictos políticos nacionales con los
enfrentamientos mundiales. Por ejem-
plo, en el caso de Argentina, los go-
biernos militares que llegaron al poder
desde 1955 estaban más interesados
en derrocar gobiernos peronistas que en
evitar una improbable revolución co-
munista. El caso de Velasco Alvarado,
dictador de Perú entre 1969 y 1975, es
aún más complejo. Si bien su gobier-
no se declaró cercano a Castro y al
bloque soviético, también negoció con
Estados Unidos para compensar a la
Standard Oil por la nacionalización de
la industria petrolera. En su búsqueda
de aliados anticomunistas, Estados
Unidos también apoyó regímenes au-
toritarios que ajustaban su discurso en
el concierto internacional para aplacar
a Washington, pero que estaban más
interesados en mantener el poder en
sus países que en la delicada balanza
de la guerra fría.

Schmitz tampoco aborda con sufi-
ciente profundidad el incuestionable
efecto que tuvo la revolución cubana.
La entrada triunfal de Fidel Castro y
los suyos a La Habana marca un antes
y un después en las relaciones de
Washington y América Latina. La fra-
se de Kennedy comparando a Trujillo
con Castro (citada anteriormente) su-
braya que más que una cuestión con-
ceptual, la decisión de apoyar dictadu-
ras militares de derecha para evitar
gobiernos revolucionarios de izquierda
fue gatillada por el éxito de la revolu-

ción cubana y por su posterior cercanía
con la Unión Soviética. 

La revolución cubana convirtió a
América Latina en campo de batalla
de la guerra fría. Eso obligó a muchos
en América Latina, desde políticos
hasta intelectuales, a tomar partido por
Estados Unidos o la Unión Soviética.
Aquellos que se oponían al imperialis-
mo estadounidense inevitablemente
terminaron cerca de la revolución cu-
bana. Así como Estados Unidos prefi-
rió a los Pinochet por sobre los Castro,
la izquierda democrática latinoameri-
cana toleró (y hasta celebró) a los Cas-
tro mientras denunciaba a los dicta-
dores de derecha. Pero después de la
guerra fría, mientras Estados Unidos
ha declarado que la democracia es el
único régimen aceptable (the only game
in town) en América Latina, algunos lí-
deres de izquierda siguen renuentes a
criticar a la dictadura cubana. 

Finalmente, al centrarse sólo en las
dictaduras de derecha, Schmitz pasa
por alto otras formas de gobierno no
democrático apoyadas por Estados
Unidos para evitar brotes revoluciona-
rios. El mejor ejemplo, evidentemen-
te, es el del Partido Revolucionario
Institucional (PRI), que gobernó inin-
terrumpidamente a México desde 1929
hasta 2000. Si bien los gobiernos del
PRI se caracterizaron por tener presi-
dentes que cumplían rigurosamente
periodos de seis años, México vivía
sólo la apariencia de democracia. Se
acostumbraba decir que en el México
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del PRI, las elecciones no se celebra-
ban sino que se organizaban. Aunque
tenía un discurso marcadamente de iz-
quierda, ya que daba estabilidad al
país y era aliado de Washington en to-
dos los temas estratégicamente re-
levantes, el PRI se benefició del caso
omiso que los gobiernos estadouni-
denses hicieron a la ausencia de de-
mocracia competitiva en México. Pero
ya que se centra en los regímenes de
dictadores derechistas más brutales y
notorios del tercer mundo, Schmitz
omite por completo el singular caso
mexicano. 

La contribución de Schmitz pone
en contexto algunos brillantes libros
que han explorado con mayor pro-
fundidad la compleja relación entre
Estados Unidos y América Latina
(Schoultz, 1998; Smith, 2007; Pastor,
2001; Domínguez, 1999; McClintock y
Vallas, 2003; Sigmund, 1993; Lafeber,
1984). Pero al contextualizar la política
estadounidense hacia todo el tercer
mundo, Schmitz también muestra có-
mo la lógica de la guerra fría contami-
nó también las relaciones interamerica-
nas. Y al explicar el apoyo a dictaduras
de derecha y la oposición a gobiernos de
izquierda como función de la guerra
fría, este libro también permite poner
en perspectiva los variables niveles
de tensión, conflicto y cooperación
que hemos visto entre Washington y
América Latina en estos más auspicio-
sos años donde las elecciones demo-
cráticas –y no los golpes militares– se

han convertido en la única vía legítima
y aceptable para llegar al poder. 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Factores, bases y fundamentos de la políti-
ca exterior de México, 2a. edición, por
Rafael Velázquez Flores, México, Plaza
y Valdés, 2007, 402 pp.

Por John Bailey, Georgetown University

Este libro es una versión actualizada
de un estudio introductorio sobre la
política exterior de México y sus pro-
cesos asociados a la toma de decisiones
políticas, y está dirigido a un amplio
público de nivel universitario. Por ello,
el criterio de evaluación se relaciona
con la selección de temas y el equilibrio
en su tratamiento, con la cobertura de
la bibliografía pertinente y la claridad
de su presentación. De hecho, debe-
ríamos preguntarnos qué marco de re-
ferencia conceptual, herramientas ana-
líticas y conocimiento básico resultan
de utilidad para el estudiante que se
inicia en materia de relaciones inter-
nacionales y política exterior en el Mé-
xico contemporáneo. Si utilizamos es-
te criterio, el libro resulta excelente.

Velázquez Flores divide el texto
en cuatro grandes partes. La primera
propone un marco de referencia teóri-
co-conceptual con el cual analizar el
diseño de la política exterior; la segun-
da brinda una visión general de la
política exterior mexicana desde la in-
dependencia política de España hasta
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la caída del régimen del PRI, en 2000;
la tercera aplica el marco de referen-
cia relativo a la elaboración de esa po-
lítica en el contexto de la administra-
ción de Vicente Fox (2000-2006), y la
última analiza acontecimientos y cues-
tiones clave que tuvieron lugar en el
sexenio de Fox. Comentaré muy bre-
vemente las dos primeras partes y me
concentraré con mayor detalle en las
otras dos.

La sección que plantea el marco de
referencia ubica el tema de la cons-
trucción de una política exterior en las
disciplinas más amplias de las relacio-
nes internacionales y el análisis po-
lítico. Pasa revista a conceptos clave
como los de Estado, interés nacional,
factores internos y externos, actores,
instituciones generadoras de la política
y similares. Se sintetizan con claridad
modelos básicos, como el enfoque de
la política burocrática de Graham Alli-
son, los tres niveles de explicación de
la guerra de Kenneth Waltz y el juego
del doble nivel de Robert Putnam.
Se resumen, asimismo, los enfoques
teóricos usuales de las relaciones inter-
nacionales (realismo, neorrealismo,
neoliberalismo, interdependencia com-
pleja y constructivismo), y se hacen
del conocimiento del estudiante las
principales obras de la bibliografía so-
bre el tema. Por último, se integran los
conceptos y los enfoques teóricos para
crear un modelo complejo pero com-
prensible para el análisis de la política
exterior. De hecho, se le proporciona

al estudiante que se inicia el instru-
mental y los diagramas básicos para
poder analizar la política exterior.

La segunda parte, que abarca unas
140 páginas, pasa revista a temas y pe-
riodos históricos de la política exterior
mexicana. Velázquez Flores expresa la
extraordinaria inestabilidad y la fragili-
dad institucional de los inicios del pe-
riodo independiente y trata de manera
directa e imparcial una cantidad de
temas neurálgicos (como por ejemplo
las guerras con Estados Unidos y Fran-
cia, así como las intervenciones de Es-
tados Unidos y de potencias europeas,
en especial Francia). Una de las for-
talezas de su análisis es que vincula la
meta primordial mexicana del desa-
rrollo económico con aspectos de su
política exterior, tal como se expresa
apropiadamente en la discusión del
porfiriato. Un tema recurrente es el es-
fuerzo, en buena medida infructuoso,
por evitar la dependencia excesiva del
comercio y la inversión de Estados
Unidos, para lo cual se diversificaban
las relaciones, primordialmente con
Europa y, en menor medida, con Asia.
El análisis de la Revolución abarca la
institucionalización de principios clave
de política exterior, como la no inter-
vención, la resolución pacífica de las
disputas, el reconocimiento de facto de
los gobiernos y el apoyo a las organiza-
ciones internacionales. La evolución
de la política exterior mexicana se ras-
trea a lo largo de varios sexenios suce-
sivos, desde Cárdenas hasta Zedillo,
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empleando un marco de referencia
que identifica la dinámica global, re-
gional e interna. Reciben especial aten-
ción ciertas cuestiones recurrentes,
como las relaciones de México con Cu-
ba y con Estados Unidos, y también
se comentan con algún detalle las po-
líticas financieras y comerciales. Al
estudiante que se inicia se le ofrece un
panorama general –compacto pero
sustancial– de continuidad y cambio
de la política exterior a lo largo de unas
dieciocho décadas.

La tercera parte aplica el marco
analítico al contexto global y nacional
de la administración de Vicente Fox
(2000-2006). Al respecto es importante
valorar si el autor capta la nueva com-
plejidad de la política interna de Méxi-
co, con la transición del sistema hege-
mónico del PRI a otro más plural y
competitivo durante la década de 1990
y los primeros años del siglo XXI. Al
respecto, Velázquez Flores cubre los
aspectos básicos, incluyendo el papel
transformado de un Congreso que
adquiere nuevos poderes y de una
rama ejecutiva más compleja. Pero en
esta sección el autor limita su análisis a
la organización interna de la Secretaría
de Relaciones Exteriores, omitiendo
actores burocráticos clave, como la
Secretaría de Hacienda y el Centro de
Investigación y Seguridad Nacional.
También se hace caso omiso del im-
portante nuevo papel de los goberna-
dores estatales en materia de política
exterior, sobre todo por lo que se refie-

re a los de la región limítrofe con Es-
tados Unidos. No obstante, el autor
brinda útiles descripciones de las pers-
pectivas en materia de política exte-
rior de los principales partidos polí-
ticos, de los nuevos papeles de las
empresas, los sindicatos, la opinión
pública y los medios, la Iglesia y las or-
ganizaciones no gubernamentales.
Con esas descripciones de los actores,
el autor analiza la dinámica interna y
externa que afecta la toma de decisio-
nes en materia de política exterior. Su
análisis sienta las bases para compren-
der el marcado activismo de la admi-
nistración de Fox en esta línea. Un
punto clave que destaca Velázquez
Flores es que –si bien puede ser cierto
que México se ha ido acercando cada
vez más, inexorablemente, a Estados
Unidos, y que su perdurable meta de
diversificar las relaciones tal vez sea
un mito– reconocer esto públicamente
y basar en ello la política exterior (y
buena parte de la legitimidad guber-
namental) fue un error de la adminis-
tración de Fox.

La última parte se ocupa en detalle
de la política exterior de la adminis-
tración de Fox. El nuevo activismo de
la misma se refleja en los muchos via-
jes del presidente al extranjero (unos
107 viajes internacionales en el curso
de 70 giras), en la exitosa campaña gu-
bernamental por obtener un asiento
en el Consejo de Seguridad de las Na-
ciones Unidas, y en su promoción más
agresiva de la democracia y los dere-
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chos humanos, todo lo cual se analiza
con cierto detalle. El renovado apoyo
de México a los derechos humanos le
creó complejas tensiones con Cuba, y
las batallas político-diplomáticas entre
La Habana y la ciudad de México, así
como las tensiones internas del siste-
ma político mexicano en relación con
votos clave en la Organización de Es-
tados Americanos y en las Naciones
Unidas se relatan en forma por demás
interesante.

Una porción considerable de la úl-
tima parte se ocupa de las medidas de
la administración de Fox hacia el go-
bierno de Estados Unidos. Se desa-
rrollan con cierto detalle dos asuntos
cruciales: la presión por lograr que se
diese una reforma migratoria integral
en Estados Unidos (“la enchilada
completa”), y la posición de México
en el Consejo de Seguridad de la
Organización de las Naciones Unidas
respecto al apoyo de una opción mili-
tar en contra de Irak. El autor desarro-
lla estas cuestiones con copiosos de-
talles, utilizando libros de memorias,
fuentes periodísticas y documentos
gubernamentales. No obstante, no
descubrimos nada nuevo acerca de un
enigma fundamental: ¿por qué pensa-
ba la administración de Fox que, para
empezar, era posible una reforma mi-
gratoria integral, y por qué le apostó

tanto de su capital político a su con-
creción?

Una hipótesis para tratar esa in-
cógnita puede centrarse en el estilo de
gobierno del presidente Fox. Visto
desde fuera, el presidente parecía ser
pasivo y no prestar atención a la sus-
tancia del gobierno. Su equipo de tra-
bajo parecía indisciplinado, como lo
sugieren las visibles tensiones entre su
canciller y sus embajadores en Cuba y
en las Naciones Unidas durante la
primera mitad de su mandato. Ya más
avanzado éste, la imprevista campaña
del secretario de Relaciones Exterio-
res Luis Ernesto Derbez para ser elec-
to secretario general de la OEA pareció
ser poco ortodoxa y hasta extraña. Da-
ba la impresión de que el presidente
Fox estaba distraído y no prestaba
atención, y que les dejaba demasiado
espacio de maniobra a sus ambiciosos
ministros.

El libro del doctor Velázquez Flo-
res brinda un excelente panorama in-
troductorio para analizar el proceso de
formulacióny ejecución de la política
exterior, con aplicaciones útiles en el
caso de México. Los estudiantes que
se inician en la materia encontrarán en
él un texto sofisticado pero accesible
sobre un tema de relevancia creciente
para el discurso político mexicano do-
minante. Pg
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